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CIUDADANÍA
 

La naturaleza y sentido de la convivencia 
colectiva y la Justificación. producción. sustento 
y transfonnaclón del orden socletal han consti 
tuido y constituyen temas centrales de la re
flexión filosófica. sociológica y política. Con
temporáneamente se advierte que. en contra
posición a las previsiones llumíntstas, la Mo
dernidad (complejo de formas de vida y concep
ciones acerca de la organización socletal que 
surge en Europa a partir del siglo XVII y cuya 
Influencia. afincada en la noción de bienestar y 
progreso Individual y colectivo. se toma poste
riormente universal en el mundo occidental) ha 
supuesto y producido en la coexistencia de 
grandes conglomerados humanos (terrltorlal 
mente circunscritos y transnaclonalmente 
Interconectados) "diferencia, exclusión y margi
nación" (Glddens: Modemity and Self Identity). 
La Modernidad también ha entrañado "la 
Institucionalización de la duda" (Glddens: The 
Consequences 01 Modemity); así. hacia fines del 
milenio. surgen en el seno de la Modernidad 
Tardía visiones Intelectuales y políticas contra
puestas acerca de las formas contemporáneas 
de coexistencia socletal -que no responden ni a 
las expectativas y aspiraciones de Ideólogos 
conservadores, liberales o marxistas. ni a las de 
la diversidad de movimientos sociales y 
culturales que aparecen a partir de la década de 
los años 60 en el mundo occidental como 
expresión cuestlonadora de la calidad de la 
coexistencia socletal moderna. (Véanse Ro
senau y las fuentes allí citadas y Muller, entre 
otros.) 

Los ordenamientos socletales contemporá
neos son hoy Interpelados desde múltiples for
mulaciones, perspectivas y enfoques. Se cues
tiona la eficacia y/o la legitimidad de los mis
mos. tanto en las sociedades más avanzadas 
cuanto en las de la periferia. La reflexión con
temporánea sobre el problema de esos orde
namientos conduce al re-planteamiento de la 
cuestión del Estado, de las relaciones entre Es
tado y sociedad civil. de la naturaleza de las 
Identidades Individuales y colectivas y de la ca
lidad de los sistemas de convivencia: los que se 
tienen y los que se piensan posibles y/o desea
bles. En la base del debate que tales reflexiones 

Amparo Menéndez-Carrión 

comportan se encuentran las visiones contra
puestas acerca del "acceso diferencial" (Gld
dens) de distintos segmentos de las sociedades 
contemporáneas a formas generalmente acep
tables (y ampliamente acordadas) de realiza
ción personal en el contexto socletal, y acerca 
de la Justificación, sustentación. producción. 
ampliación o Invención. en sociedades creclen
temente complejas, de nuevas formas de acce
der a campos más amplios de decisión Indivi
dual y/o colectiva sobre el destino de los valores 
y recursos socletales. 

En articulación consustancial a la cuestión 
del orden socletal y su Justificación. sustento. 
producción y transformaclón, el tema de la Ciu
dadanía suscita Interés mundial, desde pers
pectivas teóricas y con connotaciones e Impli
caciones diversas, pero Invariablemente como 
efecto del reconocimiento amplio acerca de la 
naturaleza excluyente -del Individuo. de las 
mayorías. de las minorías, de género. de etnias. 
de naciones y reglones, según la perspectiva, 
punto de entrada, enfoque teórico o postura 
ídeológtca-> de los ordenamientos socletales 
que caracterizan la coexistencia colectiva en la 
Modernidad. más allá de la letra que consagra, 
en las constituciones y las leyes de contextos 
socletales concretos. la forma-ciudadano. La 
cuestión de la ciudadanía -como noción. como 
problema y como proyecto- reviste. asimismo, 
Importancia central para reflexionar acerca de 
la naturaleza de la coexistencia socíetal, sus 
dilemas y perspectivas en el Ecuador contem
poráneo. 
La noción de ciudadanía: trayectoria y 
acepciones.- La noción de ciudadanía ha sido 
objeto de múltiples definiciones. Sus formula
clones contemporáneas son el resultado de si
glos de reflexión y debate y de diversos Intentos 
de teorización a partir de los alcances y límites 
que desde distintos enfoques y perspectivas se 
atribuye al legado histórico de conceptualiza
ción de la noción. 

En su comprensión general la noción de
signa una relación entre el Individuo y el Es
tado que confiere un status enmarcado en los 
térinlnos prescritos por la ley y que origina un 
conjunto de derechos y deberes constltuclona
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les en cada sociedad concreta -atribuidos a ese 
status- para enmarcar. regular y posibilitar la 
coexistencia socleta1. 

Históricamente. la noción emerge en la ciu
dad-estado griega (siglos VII-IV a.C.) denotando 
la participación activa en la vida política. Apa
rece. en todo caso. como un status de privilegio. 
que confiere prerrogativas de participación en 
la vida política a un núcleo restringido de habi
tantes. En la Roma Republicana y. posterior
mente. en la Roma Imperial Temprana la Idea 
de ciudadanía entraña una noción de privilegio: 
Inmunidad contra el castigo de crucíflxíón. po
sibilidad de ocupar magistraturas. acceso a de
rechos de apelación ante el emperador. etc. El 
proceso de ampliación de la ciudadanía en el 
Imperio Romano culmina con el Decreto de Ca
racalla (212 a.C.) que la extiende virtualmente a 
todos los súbditos del Imperio. Esta extensión. 
sin embargo. significa también una ampliación 
de responsabilidades y cargas particularmente 
respecto de algunos Impuestos antes que ex
pansión concomitante de prerrogativas de par
ticipación activa en la vida política (Slbley). En 
el significado original anglosajón de ciudadano. 
el término denota membrecía en un borough o 
corporación municipal local, mientras que la 
palabra súbdito se utiliza para significar la re
lación del hombre con el monarca o el Estado. 
El uso norteamericano del término dtizen es un 
galicismo adoptado para Indicar la emancipa
ción republicana americana de la condición de 
súbditos del rey Inglés. En la Europa continen
tal el término ciudadano también refleja la no
ción histórica de una relación con la ciudad. 
para luego pasar a entrañar la Idea de partici
pación en la formación de la "voluntad general" 
(doctrina rousseauníanal, en contraste con la 
figura del sujet. En la Ideología de la revolución 
francesa citoyen denota libertad cívica y. por 
ende. figura en la Declaración de los Derechos 
del Hombre y del Ciudadano de 1789. 

Es a partir de las revoluciones francesa y 
americana cuando la noción adquiere el signifi
cado de libertad y los procedimientos para ob
tenerla en interacción con los demás y con el 
Estado. aunque pone de relieve al Individuo en el 
caso de la tradición norteamericana y en la "vo
luntad general" en el caso de la tradición fran
cesa, tradiciones cuyo legado diferencial tiene 
Implicaciones teóricas y empíricas Importan
tes. Tal es la noción que informa. en términos 
generales. la comprensión occidental de "la ciu
dadanía" a partir del siglo XVIII. sea para adop
tarla en las constituciones y en las leyes -como 
en el caso de las repúblicas latlnoamericanas-. 
o para cuestionarla -como en el caso de la crí

tlca a la democracia burguesa del pensamiento 
marxista clásico-. o para reconceptuallzarla 
-como en los Intentos de formulación más re
cientes a partir de Marshall (1950) y otros pen
sadores. (Véase la discusión en Barbalet y Kern, 
entre otros.) 

En la comprensión de más amplio uso la 
ciudadanía se entiende como la prerrogativa de 
participar en el ejercicio del poder político a 
través del proceso electoral. Esta comprensión 
supone la membrecía legal en una "comunidad 
política" basada en el sufragio universal y "en 
una comunidad ctvil basada en el imperio de la 
ley" (Barbalet). En términos formales. la eluda
dania es de amplia extensión en las sociedades 
del mundo occidental contemporáneo. Esta 
amplitud formal coexiste. sin embargo. con la 
exclusión y marginación de amplias mayorías 
y/o minorías en el seno de estas mismas socie
dades. La exclusión factual de "las minorías" en 
el ejercicio de la gama de derechos y prerrogati
vas de acceso que la cludadania comporta 
aparte del voto. es más común hoy día en las 
llamadas sociedades avanzadas: la exclusión de 
Jacto de las mayorías es más común en la época 
contemporánea en las sociedades de la periferia 
y en el contexto latinoamericano en general. 

Actualmente se debaten los límites y alcan
ces de la comprensión convencional de la no
ción y se Intenta la formulación de propuestas 
alternativas de significado capaces. por una 
parte. de dar cuenta de las situaciones y condi
ciones en las cuales el reconocimiento formal 
amplio de la condición de cludadania no en
traña dimensiones sustantivas de ejercicio; y. 
por otra. de ofrecer nuevas conceptualízacíones 
capaces de Informar teóricamente procesos y 
dinámicas de producción democrática para so
ciedades y condiciones concretas (Menéndez
Carrión: Para repensar la cuestión de Ciudada
nía. Dilemas. opciones y apuntes para un pro
yecto). 
El debate contemporáneo en tomo a la no
ción de ciudadania.- Una coexistencia socle
tal reconocible como legítima por quienes la 
conforman remite a concebirla "como un cuerpo 
organizado de ciudadanos [... ) comprometidos 
en el quehacer de gobernarse a si mismos". La 
ciudadanía supondría. así. un ordenamiento 
socletal "constituido por personas que exhiben 
un conjunto compartido de comportamientos 
políticos y lealtades cívicas" básicas (Deutsch). 
Este autor establece una distinción entre Jellow 
citizen ("alguien en quien confiamos") y alien 
("aquellos en quienes no confiamos y por los 
cuales sería Intolerable ser derrotado [... 1 aun 
cuando pueda tener el derecho legal a votar"). SI 
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bien en la comprensión de Deutsch se pone de 
relieve casi exclusivamente la dimensión electo
ral del "cuerpo de ciudadanos" -y se confieren 
acepciones altamente debatibles a la noción de 
alien- su distinción es útil, en términos genera
les. para subrayar que la carencia de un sentido 
básico "de pertenencia" y "co-participación" 
comporta el no reconocimiento de la legitimidad 
de determinados miembros formales de la 
misma sociedad (los no considerados Jellow el
tizens). Si aceptamos. como rasgos básicos de 
una convivencia societal legítima para quienes 
la conforman. un "sentido de pertenencia" y co
rresponsabllldad generalizados: si la ciudada
nía "define a aquellos que son y que no son 
miembros de una sociedad común" (Barbalet) y 
reconocemos las dimensiones de pertenencia a, una sociedad común como ámbito que rebasa 
los aspectos estrictamente formales/legales "de 
pertenencia". la ciudadanía -como condición. 
relación. prerrogativa y status efectivo- es limi
tada en el mundo contemporáneo y en algunos 
contextos concretos -aquellos atravesados por 
fracturas o fisuras socíoeconómtcas, culturales 
étnicas y regionales profundas- es una relación 
y condición quasi Inexistente. 

Inevitablemente, distintos tipos de socieda
des. en distintos tiempos y condiciones defini
rán -en la práctica mlsma- los límites y alcan
ces efectivos de las diversas formas de ciuda
danía que sus constituciones formalmente con
sagran. Aquí está. precisamente, uno de los nu
dos gordianos de la ciudadanía como cuestión 
teórica y práctica. Mientras que en la concep
ción de la Grecia clásica la ciudadanía. enten
dida como participación activa en los asuntos 
de la polis es numéricamente restringida, en la 
sociedad contemporánea la comprensión de la 
ciudadanía -fundamentalmente como la con
sagración de la participación legal amplia a 
través del voto- tiende a dejar a la noción (en 
tanto ejercicio efectivo para la prosecución de la 
equidad) tan restringida como la concepción 
anterior. Por lo demás. son claras las limitacio
nes que entraña concebir la ciudadanía en tér
minos de consagración de derechos y atribu
ciones legales de participación en sociedades 
en las cuales las dimensiones formales coexis
ten con "accesos diferenciales" a la distribución 
de bienes, valores y recursos. 

A partir de la crítica a la ciudadanía en el 
contexto· del estado capitalista suscitada en el 
siglo XIX por Marx, así como de la perspectiva 
de Weber acerca de la asociación estrecha entre 
el "estado moderno" y la "clase capitalista". se 
generalizó la asoctactón de la noción de ciuda
danía con la "democracia burguesa" consagra-

CIUDADANIA 

dora de derechos y responsabilidades referen
tes a dimensiones de participación electoral, 
organización en partidos políticos y otros com
portamientos que tanto en el marxismo cuanto 
en el liberalismo son definidos como dimensio
nes propiamente "políticas" de la participación. 
La democracia burguesa, según Marx, al tiempo 
que rechaza las distinciones de nacimiento, 
rango, ocupación y educación y "proclama" que 
el ciudadano es un participante Igual en la 
soberanía popular. permite la propiedad priva
da y las diferencias de empleo y educación. En 
esta visión. lejos de eliminar las distinciones 
factuales indicadas. "el estado moderno las 
presupone a fin de existir" (Barbalet). 

Si bien la crítica de Marx a la ciudadanía 
como dispositivo de ordenamiento de la demo
cracia burguesa es válida al señalar que en 
condiciones de Injusticia (social) la consagra
ción de la forma-ciudadano como dispositivo 
(político) tenderá a consagrar y reflejar el ejer
cicio de accesos diferenciales a los recursos y 
valores de la sociedad. la "ruptura" entre la ciu
dadanía y las conquistas sociales de los secto
res desposeidos no ha sido tan tajante en el 
seno mismo del Estado moderno capitalista. 
Como se ha señalado. "el debate del siglo XIX 
sobre el tema de la ciudadanía y la revolución 
[burguesa] fue modificado de manera fundamen
tal por la emergencia de un movimiento obrero 
que luchó por el derecho a formar sindicatos y a 
la negociación colectiva en torno a los salarios 
y las condiciones de empleo [oo.J. Durante los úl
timos cien años. más o menos, las condiciones 
de injusticia social en las sociedades capitalis
tas occidentales han cambiado y estos cambios 
también están asociados con la participación 
de miembros de las clases no propietarias en el 
status de ciudadanía" [Barbalet, traducción 
propia). 

En planteamientos posteriores como los de 
Marshall (1950) se argumentaría que "a medida 
que el capitalismo evoluciona como sistema 
social y a medida que la estructura de clase se 
desarrolla dentro de ella, la ciudadanía cambia 
de un sistema de derechos que surge de y apoya 
las relaciones de mercado, a ser un sistema de 
derechos que existe en relación antagónica con 
el Estado y el sistema de clase" (Barbalet. tra
ducción propia). 

Los movimientos estudiantiles, de género. 
ecologistas, étnicos y, en general. los movimien
tos sociales de diversa índole organizados en 
torno a la búsqueda de nuevas formas de 
emancipación humana -que surgen a partir de 
la década de los 60 con singular fuerza en las 
sociedades avanzadas (como polo de influencia 
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para la gestación de movimientos afines a es
cala mundial) aun cuando no se hayan asumido 
expllcitamente como movimientos "de ciuda
danía" y con frecuencia hayan rechazado expre
samente "la política" o, más precisamente, las 
formas, instituciones y canales convencionales 
de "hacer polltica"- son profundamente politi
cos en su génesis, dinámica y efectos, como 
prácticas referentes al proceso de búsqueda de 
nuevas formas para acceder al proceso de toma 
de decisiones y de ampliación y producción de 
nuevas modalidades y campos de decisión so
bre los asuntos colectivos. Esos movimientos 
constituyen evidencias del desplazamiento su
gerido por Marshall y del significado de la ciu
dadanía como dispositivo de cambio social en 
las sociedades avanzadas, significado del cual 
ha carecido, en general. la consagración formal 
de la ciudadanía universal en las sociedades de 
la periferia, constituyéndose así, de hecho, en 
dispositivo de "legitimación" de la desigualdad" 
(Menéndez-Carrtón: Democradas pendientes y 
representación política en América Latina). 

En las sociedades en las cuales las "demo
cracias realmente existentes" coexisten en arti
culación con el ethos propio de culturas políti
cas autoritarias -adhesiones tácitas, internali
zadas, a prácticas políticas de intolerancia; im
posición; exclusión de los contrarios; persona
lismo y particularismo; ausencia de disposicio
nes para procesar el conflicto y el disentimiento 
a base de reglas de juego y procedimientos ex
plicita y ampliamente acordados; concepción 
de "la polltica" como ámbito privativo de "los go
bernantes" y "los políticos", actitudes de indife
rencia y percepciones generalizadas de "inca
pacidad" de la gente común para opinar y parti
cipar políticamente-, la ciudadanía. como no
ción y como proyecto. se mantiene ajena a la 
manera en que la sociedad tiende a reprodu
cirse (y concebirse) a sí misma en la medida en 
que no es internalizada como dispositivo de 
cambio social, aun cuando los derechos y debe
res ciudadanos estén tipificados en los códigos 
y las leyes como forma ("universal" y "democrá
tica") de conformación del Estado-nación. En 
ausencia de amplios sectores dotados de pre
rrogativa. vocación y eficacia para poder otorgar 
a su forma de coexistencia societal contenidos 
que los representen, la idea de control de los 
gobernantes por los gobernados, base de la 
concepción democrática del orden societal, de
saparece del ethos. 

La cuestión de la ciudadanía en tanto soste
nimiento y profundización de la forma-eluda
dano continúa vigente en aquellas sociedades 
en que existen trayectorias históricas -arrai

gadas en el ethos societal- que consagran la 
ciudadania como prerrogativa para ejercer el 
rico bagaje de repertorios de participación 
potencialmente activables por y para los ciuda
danos, más allá del voto; y, por consiguiente. 
como dispositivo de cambio social (al respecto 
véase Giddens: Modemlty and Self Identlty en 
referencia a las sociedades avanzadas. funda
mentalmente, y a la importancia de la ciuda
danía para la política en general, y para el lije 
po/ltics en particular). 

En sociedades en las cuales el reconoci
miento "universal" y la dimensión formal no han 
tenido como correlato culturas y prerrogativas 
para ejercicio de responsabilidades y derechos 
ciudadanos. más allá del sufragio, la ciudadanía 
se plantea como desafio de producción. más que 
de sostenimiento, ampliación y profundización. 
La cuestión de la ciudadanía en estas socieda
des no se presenta como ausencia de partici
pación política sino en cuanto al tipo de parti
cipación que aloja, cómo y a quién beneficia. Tal 
es el caso de no pocos países latinoamericanos 
en los cuales los regímenes civiles de tipo elec
toral no se sustentan en procesos de configu
ración histórica o ethos societales que hayan 
asumido los elementos consagrados en las 
constituciones y las leyes como referente 
práctico para regular y la coexistencia societal. 
La ausencia de ciudadanla en tales casos está 
estrechamente vinculada con sistemas de con
vivencia tnfonnales en sus modalidades de dis
tribución de valores y recursos societales, pro
fundamente arraigados, que se dan de manera 
implícita como correlato de reglas de juego ad 
hoc para la asignación (ampliamente) arbitraria 
de privilegios, beneficios y sanciones que 
institucionalizan, de hecho. prácticas de acceso 
diferencial, particulartsta y clientelar al proceso 
de toma de decisiones societales como modali
dad de articulación preeminente (Menéndez
Carrión: La conquista del voto. De Velasco a 
Roldós). 
La cludadania en el Ecuador.- Las sucesivas 
constituciones que marcan hasta el presente la 
trayectoria del Estado ecuatoriano reflejan 
-como en el caso de otras repúblicas latinoa
mericanas- la adopción paulatina de los idea
les del progreso que la Modernidad generalizó 
como principios rectores de la convivencia so
cietal; y significan, a lo largo de 160 años de vida 
republicana, una serie de cambios juridlcos. 
fundamentalmente. relativos a la ampliación 
(formal) de la ciudadanía hasta su consagra
ción universal (como derecho al sufragio) a par
tir de la década de los años 80. 

La Constitución de 1830 sienta las bases ju
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rídícas del nuevo Estado y consagra la ciuda
danía -como status centrado eminentemente 
en la atribución de elegir y ser elegido. y res
tringido. en un primer momento. al hombre-al
fabeto-propietario o que ejerciera una profesión 
libre o industria útil sin sujeción a otro-. La 
Constitución de 1884 suprime el requisito de 
capacidad económica para ejercer determina
das funciones públicas. Constituciones poste
riores (la de 1897 y 1906) consagran la toleran
cia religiosa y la libertad de cultos. establecen el 
Estado laico y consignan un conjunto de dere
chos y garantias cívicas fundamentales. La 
Constitución de 1929 consagra explícítamente 
los derechos sociales y económicos y confiere el 
status Ciudadano (entendido como derecho al 
voto) a todo ecuatoriano. hombre o mujer. mayor 

~" de 21 años. que sepa leer y escribir. La Carta de 
1945 consigna más detalladamente los dere
chos económicos y sociales (individuales y de la 
familia. en el ámbito social. educativo. laboral. 
etc.). En la Constitución de 1967 la obligatorie
dad del sufragio. hasta entonces restringida al 
hombre. se hace extensiva a la mujer. La Constí
tuclón de 1978 consagra el sufragio universal: 
todos los ecuatorianos mayores de 18 años tie
nen derecho a votar: el voto es obligatorio para 
los ciudadanos alfabetos y facultativo para los 
Ciudadanos que no saben leer y escribir. Estos 
últimos votan por primera vez en las elecciones 
de 1984. 

Más allá de las intenciones de los sectores 
que han impulsado la adopción gradual de "con
quistas legales" para "ampliar" la ciudadanía. la 
historia del Ecuador republicano constituye un 
estudio de caso de la exigua importancia del De
recho para constituir un marco efectivo para la•	 regulación de la coexistencia socíetal mientras 
las constituciones y las leyes se configuren en 
ausencia de pactos sociales altamente inclu
yentes y consagratortos de la noción de ciuda
danía como eje dinámico de producción. regu
lación y transformación de la coexistencia so
cíetal. La ausencia de ciudadanía -entendida 
como prerrogativa amplia de ejercicio (más allá 
del voto)- se encuentra en la génesis de un 
"pacto social" sobremanera excluyente y es. al 
mismo tiempo. correlato y efecto del "acceso di
ferencial" profundo que caracteriza la coexis
tencia socíetal ecuatoriana en sus dimensiones 
social. económica. política. regional y étnica. 
histórica y contemporáneamente. 

• 
La consagración legal de la ciudadanía en el 

contexto ecuatoriano no cumple un papel cen
tral en la regulación efectiva de la convivencia 
socletal, El derecho. no como abstracción sino 
como corpus normativo concreto. díflcllmente 
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puede reflejar lo que una sociedad no es. La 
función. eficaz o no. del Derecho en la regulación 
de la convivencia socíetal es un tema de 
respuesta relativamente previsible en socieda
des escindidas por la exclusión social. el elí
tísrno y el autoritarismo como forma de relacío
namlento social y polltíco, D1ficilmente puede 
pensarse en el Derecho como medio efectivo 
para alcanzar la Justicia cuando un corpus 
normativo carece de arraigo societal y no cons
tituye un dJsposltivo de uso. apelación y legiti
mación práctica del amparo de la gente: cuando 
se trata de un Derecho no dotado de soportes y 
mecanismos asequibles para que la gente 
pueda apelar a él y. sobre todo. cuando existe en 
un contexto en el cual las reglas del juego Insti
tucionalizadas (y predominantes) para articular 
la coexistencia socíetal son de carácter eminen
temente Informal en la práctica concreta (Me
néndez-Carrlón: La democrada en Ecuador: 
desafios, dilemas y perspectivas). 

Independientemente de la trayectoria que su 
consagración Jurídico-formal exhibe desde 1830 
hasta el presente. la forma-ciudadano en el 
Ecuador republicano ha permanecido ajena a 
las prácticas políticas preeminentes. En el caso 
ecuatoriano. la noción de cíudadanía no remite. 
por consiguiente. a la apropiación colectiva de 
su significado -como fuente de Identidad y sen
tido de pertenencia al "Estado-nación"- ni de 
sus Implicaciones prácticas como dispositivo 
dinámico para dotar de legttímídad. regular o 
transformar la coexistencia socletal. 

A partir de la década de los años 80. y en el 
contexto del retomo a la vida constitucional. los 
avatares de la gobernabilldad civil de corte 
electoral han demostrado las dificultades reales 
existentes en la ínternalízacíón y ejercicio de 
los procedimientos previstos por la formalidad 
democrática en ausencia de una cultura política 
-nociones ínternalízadas, creencias yorienta
cíones valorativas que un conjunto de actores 
comparte con respecto a cómo operan las Insti
tuciones políticas y. en ese contexto. el papel 
que cumplen/deben cumplir. los beneficios que 
el sistema les proporciona/debe proporcionar
les y cómo acceder a estos beneficios- que 
sustente. permita o incite a su observancia en lo 
que respecta. por ejemplo. a las relaciones entre 
los poderes del Estado y a los procedimientos 
constitucionalmente previstos para la repre
sentación de intereses y procesamiento y reso
lución de conflictos. Ha demostrado. asimismo. 
las dificultades inherentes al ejercicio de la ciu
dadanía cuando estructura. contexto y cultura 
política privilegian el procesamiento y resolu
ción de conflictos reales o potenciales a través 
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de mecanismos Informales, personalistas y 
clientelares -redes Interpersonales de paren
tesco, amistad, contactos de prestación y con
traprestación de favores y servlclos- cuya utili
zación como recurso regular debilita aún más la 
relevancia práctica de las Instituciones for
malmente existentes. 

El proceso político ecuatoriano muestra, 
histórica y contemporáneamente, una Inercia 
que responde a la heterogeneidad estructural de 
la sociedad ecuatoriana y la refleja: el trasfondo 
tanto de la fragilidad de las Instituciones forma
les en general (con dos excepciones: las Fuerzas 
Armadas y la Iglesia Católica) cuanto de la re
lativa debilidad organtzatíva de los sectores 
subalternos. Las peculiaridades del modelo de 
desarrollo agroexportador ecuatoriano han 
conducido a una configuración fragmentada de 
las clases sociales, Incluyendo a los sectores 
oligárquicos y burgueses y a las clases subalter
nas. El proceso de modernización de la econo
mía a partir de los años 50 acentúa la heteroge
neidad estructural de la economía y sociedad, 
regional y sectortalrnente, y genera las polari
zaciones propias de la "Integración segmentada" 
(Cotler) y la modernización excluyente: élttes 
modernas e Integradas a circuitos financieros, 
culturales. profesionales, y comerciales de ín
do�e transnaclonal; sectores medios de apari
ción tardía y frágil sustentabllidad y sectores 
populares que, hacia fines del milenio, sobrevi
ven en condiciones (Inadmisiblemente) preca
rias de seguridad humana: salubridad, vivienda. 
educación, Ingreso y empleo. Sin embargo, ni las 
condiciones de precariedad que afectan a la 
abrumadora mayoría de la población ecuato
riana, ni la violación sistemática de los proce
dimientos formalmente contemplados en las 
constituciones y las leyes para regir una coexis
tencia socletal que se define formalmente como 
democrática. han conducido a umbrales de 
ruptura sistémica -el lado perverso de la es
tabilidad. Así, la "democracia" Ecuatoriana del 
postretorno ha constituido una forma de régi
men cuya estabilidad radica en la "Inercia del 
desgaste" mientras sobrevive, precisamente. 
"porque es tan débil, tentativo y fácil de torcer" 
(Conaghan). 

Hacia fines del milenio no es la forma-ciuda
dano sino la Informalidad de las articulaciones 
entre Iguales o quasi Iguales o de índole cliente
lar -modalidades ambas de índole partícula
rlsta y prlvada- el dispositivo principal de ac
ceso a sistemas de reproducción social para las 
élites y sectores (minoritarios) socialmente 
móviles; o. en el caso de la gente común. de ac
ceso a estrategias ad hoc de minimización de 

riesgos. La noción de cludadania permanece 
ajena al ethos como base y fundamento práctico 
de la coexistencia socletal. No es casual, enton
ces, la ausencia en la cultura y la práctica poli
tlca del Ecuador de nociones claves para la 
convivencia democrática -tales como la de ac
countabllfty y constltuency y de procedimientos 
asequibles para exigir rendición de cuentas e 
Interpelar al sistema y sus agentes-más allá de 
la participación electoral (cuyas connotaciones 
rituales están más vinculadas con la legitima
ción del elegido que con la noción misma de 
ejercicio eficaz de control ciudadano por parte 
del elector) y de otros rituales de escaso arraigo 
e Interés para el común de la gente- desde la 
perspectiva de situaciones concretas de desvin
culación práctica tanto con los avatares de la 
alternabllldad de las élites gobernantes y sus 
conflictos Internos, cuanto de los Intentos de 
negociación y manifestaciones públicas (Inor
gánicas, esporádicas. coyunturales y frag
mentadas) de descontento popular. En tal con
texto, las prácticas concretas a través de las 
cuales las "agendas" de decisión pública se tra
zan y procesan, tienden a la perpetuación de et
has colectivos de espectadores, en lo fundamen
tal, o de protagonismos fugaces y coyunturales, 
condiciones. ambas. legitimadoras de la exclu
sión y de nociones de la Ineficacia civil en el 
manejo de "la política" que tienden a perpetuar 
actitudes autoritarias que son el sustento para 
que la gente del común asuma actitudes de Indi
ferencia hacia "la democracia", por lo que "la 
democracia realmente existente" refleja sobre sí 
misma (Menéndez-Carríón: La democracia en 
Ecuador...). 

La cuestión de la ciudadanía en el caso 
Ecuatoriano. proyecto de producción pendiente, 
remite a la confrontación de un problema cen
tral para los sectores de vocación democrática: 
cómo pensar en la producción de estrategias y 
mecanismos de empowerment de la gente co
mún para participar en el proceso de toma de 
decisiones que la afectan, demandar con efica
cia rendición de cuentas por las que se toman 
en su nombre y acceder a la prerrogativa de ad
quirir destrezas básicas (actltudlnales y prácti
cas) para asumir la ciudadanía como disposi
tivo de cambio orientado a la obtención de un 
mayor control sobre la textura de su propia 
convivencia socíetal, 
Problemas teóricos y prácticos pendien
tes.- El tema de la naturaleza y sentido de la co
existencia socletal es teórica y empírtcamente 
problemático e. Inevitablemente, debe asumirse 
como tal. Sus condiciones son concretas. situa
das en términos de espacio y tiempo y en ex
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tremo complejas. Como se ha señalado. "lo que 
I quizás en una comunidad pequeña con solidari

dad mecánica e Intercambio continuado parece
~ concebible se vuelve totalmente Imposible en 

sociedades de gran volumen y alta densidad l...) 
de Interacción" (Muller). Asumir la noción de 

I	 ciudadanía como dispositivo de cambio desde 
las Inercias del presente para "profundizar" la 
convivencia democrática. "ampliarla" o produ
cirla. supone la confrontación teórica y práctica 
de condiciones socletales adversas. Más allá de 
los dilemas que ello encierra. significa. como 
punto de partida. asumir la noción de camblo 
no para atarla a predeterminaciones, sin pre
tender que conduzca a Instancias procesuales 
mayores, progresivas o ascendentes, sino por
que puede abrir la posibilidad de Inducir a nue
vas aperturas de espacios para configuraciones 
distintas : en el caso de la ciudadanía (como 
proyecto). se trata de formas de relaclonamlento 
y articulación política para participar. desde la 
producción de nuevos espacios y modalidades 
de Intervención democrática, en los diversos 
planos de la convivencia socletal. En ello 
desempeña un papel central la concepción del 
orden social. como proceso de aprendizaje 
colectivo, y el análisis de "las condiciones [... 1de 
la reproducción de tales procesos de aprendi
zaje y sus formas antagónicas de transcurso" 
(Eders) se torna en un desafio teórico y práctico 
central. 

Existen expertenclas contemporáneas (re
presentadas fundamentalmente por los mo
vimientos sociales) cuya trayectoria en socie
dades de la periferia, desde la década de los 
años 70, sugiere disposiciones colectivas que 

I	 debe asumir la ciudadanía como dispositivo de" cambio en el seno de condiciones adversas y 
con consecuencias Importantes para el apren
dizaje político democratlzador (al respecto 
véase Levtne: Popular Voices in Latín America y 
Consiructing Culture and Power. Foweraker & 
Craíg y Escobar y Alvarez, para casos latinoa
mericanos: para el caso de Ecuador, y en refe
rencia al movimiento Indígena específicamente, 
véase Korovkln; asimismo. Menéndez-Carríón: 
Para repensar la cuestión de la Ciudadanía... y 
fuentes allí citadas. y Línd con relación a los 
movimientos de género). El tema de la trans
formación (en tanto producción) de los sistemas 
de convivencia se torna central en contextos 
socletales en los que las grandes mayorías no 
son (ni se conciben a sí mismas como) ciudada
nos "comprometidos en gobernarse a sí mis
mos", con déficits de "sentido de pertenencia" y 
"eficacia" más o menos profundos, como conse
cuencia de escisiones sociales. regionales, cul-
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turales y de "aprendizajes políticos" tradicio
nalmente adversos a la Internallzaclón de la 
cludadania como prerrogativa de ejercicio. Ello 
plantea el desafio de formular estrategias de 
"Intervención democrática" (Munck) capaces de 
reconocer. reflejar. tomar en cuenta. acompañar 
y asumir las dinámicas y potencialidades de 
cambio que la voluntad, la Imaginación y la 
praxis pueden contríbuír a la producción de una 
coexistencia socletal más digna. equitativa y li
bre en sociedades creclentemente complejas. lo 
cual sugiere. evidentemente. la Importancia de 
re problematizar (y resígnlflcar] la noción mis
ma de democracia. desde condiciones y para 
sociedades concretas (Menéndez-Carrtón: De
mocracias pendientes... ). 
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